
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota/home 

mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, 

informando que la demandada CONSORCIO INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS S.A., 

no ha dado cumplimiento a lo requerido. Sírvase proveer. 

 

Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2019 00 303 00  

DEMANDANTE Jaime Díaz CC No. 5.933.383 

DEMANDADA Consorcio Ingenieros Civiles Asociados S.A. NIT No.  860.027.589-3 

DEMANDADA Colpensiones NIT No. 900.336.004-7 

DEMANDADA Porvenir  NIT No. 800.144.331-3 

ASUNTO  Pensión de vejez 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que: 

 

1. En audiencia del Art. 77 del CPT y la SS, adelantada el 2 de septiembre de 

2021, se ordenó vincular a la EMPRESA TERMITECNICA COINDUSTRIAL SAS, 

para lo cual se concedió el término de DIEZ (10) DÍAS a la demandada 

CONSORCIO INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS S.A., a efecto de que surtiera 

y acreditara al despacho, el trámite de notificación de la vinculada. 

 

2. Posteriormente, se hizo el mismo requerimiento mediante auto del 19 de 

mayo de 2022, sin que a la fecha haya respuesta de la demandada. 

 

3. Mediante memorial envía al correo electrónico del despacho el 9 de 

septiembre de 2022, la demandada allega constancia de notificación a la 

vinculada con fecha 30 de septiembre de 2021, no obstante, observa el 

despacho que la misma no fue enviada con copia de la demanda, los 

anexos ni el auto admisorio de la misma. 

 

Así las cosas, se Resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR LA APERTURA DE INCIDENTE DE DESACATO A ORDEN JUDICIAL en 

contra de CONSORCIO INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE la presente providencia, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 8 de La ley 2213 de 2022, a JESÚS ENRIQUE ESCOBAR 

NEUMAN, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la incidentada CONSORCIO 

INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS S.A., a quien haga sus veces o a quien 

corresponda. 

 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO al (la) señor (a) JESÚS ENRIQUE ESCOBAR NEUMAN 

por el término de TRES (3) DÍAS contados a partir de la notificación del presente 

auto, de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del CGP, a efecto de 

que ejerza su derecho de defensa dentro del presente incidente de desacato y 

solicite las pruebas que pretenda hacer valer.   

 

CUARTO: REQUERIR a las partes a efecto de que alleguen al despacho constancia 

de haber surtido el trámite de notificación a la vinculada EMPRESA TERMITECNICA 

COINDUSTRIAL SAS, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del CGP, 

29 y 41 del CPT y la SS y/o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, remitiendo copia de la 

demanda, los anexos y el auto admisorio de la misma. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 16 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

Por ESTADO No. 135 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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